
Términos y Condiciones 
campaña En Moto es Más Bacano con Dilo

Aplican TyC. El crédito Dilo es un producto de financiación no bancario dirigido a usuarios 
residenciales de estratos 1 al 6 con servicio Triple A en Barranquilla y los 15 municipios 
donde opera, titulares de la factura o propietario del predio que habitan. No aplica para 
usuarios que presentan deuda con el servicio, ni cargos por irregularidades. El cliente 
podrá adquirir los productos y/o servicios y los pagará mensualmente a través de la 
facturación de TRIPLE A S.A. E.S.P., teniendo en cuenta las cuotas y plazos previamente 
aceptados. El cliente podrá optar por la ampliación de cupo, la cual está sujeta a una 
evaluación de viabilidad que incluye consulta en centrales de riesgo. El resultado de dicha 
evaluación podrá ser favorable o no, según la capacidad de endeudamiento del cliente y 
sus hábitos de pago en el sector real y financiero. La aprobación del cupo no es 
obligatoria y puede variar entre consultas. Esta evaluación se hace teniendo en cuenta el 
número del documento de identificación del deudor que se encuentra interesado en 
adquirir el crédito, la fecha de expedición de dicho documento, la fecha de nacimiento 
del deudor y el estrato socioeconómico del predio al que corresponde la factura del 
servicio, al momento del crédito.


